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1. A S U N T O 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo 
preceptuado en el numeral 2.° del artículo 444 del Estatuto 
Adjetivo1; se  procede a correr traslado por el término de diez (10) 
días del dictamen pericial aportado por el extremo ejecutante, que 
contiene el avalúo del predio individualizado con el consecutivo 
302-12383 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS de BARICHARA.  
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1 “ARTÍCULO 444. AVALÚO Y PAGO CON PRODUCTOS. - Practicados el embargo y 

secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se 

procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: (…) 2. De los avalúos que 

hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante 

auto, para que los interesados presenten sus observaciones…” 
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